
 

 

 

 

Circular 1/ Temporada 2015-16/ FEAEC 

“COPA FEDERACIÓN, CAMPEONATO DE ESPAÑA Y CAMPEONATO INTERNACIONAL WAC” 

 

Copa Federación 

 Requisitos de participación. Existirán dos formas posibles de cumplir los requisitos para 

poder participar en la Copa Federación, prueba final del Campeonato de España FEAEC: 

1- Asistencia a 4 pruebas Estrella. 

2- Conseguir 5 excelentes (hasta 5,99 puntos de penalización) en 5 recorridos de 

Agility o Jumping, de forma que al menos hayan 2 excelentes en cada una de las 

modalidades. 

Continúa siendo obligatoria para poder participar en los Campeonatos Internacionales 

IMCA y WAC. 

Campeonato de España FEAEC  

 La  temporada 2015/16 constará de 4 pruebas dobles en 4 fines de semana (sábado y 

domingo, total 8 pruebas Estrella) más la Copa Federación. 

 Dos de ellas se realizarán en la Comunidad Valenciana, una en Asturias y otra en 

Aragón. 

 Cada participante podrá descontarse 2 pruebas Estrella al final de la temporada 

(incluida la Copa Federación) para obtener la clasificación final del Campeonato. 

 Aumenta la diferencia entre “eliminado” y “no presentado”. El “eliminado” seguirá 

penalizándose con 50 puntos por manga, mientras que el “no presentado” aumenta su 

penalización a 75 puntos, de forma que el “eliminar” las dos mangas de una prueba supone 

una penalización de 100 puntos, mientras que “no presentarse” a una prueba penalizará con 

150 puntos. 



  

Aquellos clubes que quieran realizar la Copa Federación tienen tiempo hasta el 15 de febrero 

de 2016 para presentar la solicitud y el proyecto en Secretaría. 

 Los plazos de inscripción a las pruebas Estrella finalizarán a las 24 horas de los martes 

previos al fin de semana de las pruebas. 

 La rueda partible/ desmontable será obligatoria para la temporada 2016/ 2017 en 

todas las pruebas puntuables. Se ruega a todos los clubes que lo comiencen a tener en cuenta. 

Nuevo sistema de selección para el WAC 

 Se cambia, y amplía, el sistema de selección de equipos para acceder al WAC (World 

Agility Championship), el Campeonato mundial anual de la IFCS (International Federation of 

Cinological Sports). 

 También el número máximo de posibles representantes, que a partir de ahora será de 

16 (4 en cada una de las categorías: Toy, Mini, Medium y Large) + 4 plazas extras (acumulables 

a las 16) para medallistas del anterior WAC. 

 Los equipos deben tener la licencia FEAEC/ WCL y seguir estando en activo 

participando tanto en el Campeonato de España FEAEC como en los Titlings, pero esta 

temporada las vías de acceso al Campeonato son las siguientes: 

a) Clasificación directa de los Campeones y Subcampeones vigentes, es decir, de la 

temporada finalizada, siempre que cumplan los requisitos que hemos nombrado. Un 

total de 8 equipos (2 por categoría) sin posibilidad de ampliar a los siguientes puestos 

de la clasificación en caso de renuncia de estos. En ese caso esas plazas se acumularían 

en la otra vía clasificatoria. 

b) Pruebas clasificatorias WAC, así las denominaremos. Esta temporada 2016 se 

realizarán 2 pruebas clasificatorias para el WAC. Las pruebas se realizarán en domingo 

y constarán de 4 mangas (Agility Standard, Jumping, Gamblers y Snooker) que se 

juzgarán con reglas de nivel Master, las mismas que se utilizan en el WAC. Podrán 

presentarse a estas clasificatorias aquellos equipos que cumplan los requisitos antes 

expuestos y que tengan como mínimo el nivel Starter conseguido (a fecha de la 

realización de la primera clasificatoria) en todas y cada una de las modalidades (Agility, 

Jumper, Gamblers y Snooker). Se clasificaran, tras sacar la suma de las dos pruebas 

puntuables los 8 mejores equipos (2 de cada una de las categorías). 

Sistema de puntuación de las pruebas clasificatorias WAC 

La puntuación de cada prueba será el sumatorio de los puntos conseguidos en las 

cuatro mangas/ modalidades. 

Al Agility y al Jumping se les concede un valor previo de 100 puntos del que se 

descuenta el tiempo más penalizaciones realizadas en esa manga por el equipo. Al Gamblers y 

al Snooker se les adjudican los puntos conseguidos tras realizar el recorrido. 



 

Se clasifican los 2 mejores equipos por categoría tras sumar los puntos obtenidos en 

las dos pruebas clasificatorias WAC. 

Ejemplo de cómo se puntuaría una prueba: 

El Equipo A realiza un Agility limpio en 43.8 sg, un jumping con una falta en 33.5 sg, un 

recorrido de Gamblers en el que acumula 38 puntos y un Snooker que finaliza con 44 puntos. 

El Equipo B realiza un Agility con un rehuse en 45.3 sg, un jumping con una falta en 

32.3 sg, un recorrido de Gamblers en el que acumula 41 puntos y un Snooker que finaliza con 

51 puntos. 

El Equipo C realiza un Agility con una falta en 41.9 sg, elimina en el jumping, hace un 

recorrido de Gamblers en el que acumula 45 puntos y un Snooker que finaliza con 29 puntos. 

El Equipo D realiza un Agility con dos faltas en 39.6 sg, un jumping limpio en 30.7 sg, 

hace un recorrido de Gamblers en el que acumula 26 puntos y un Snooker que finaliza con 49 

puntos. 

 

EQUIPO Agility Std. Jumping Gamblers Snooker TOTAL/ PUESTO 

A 56.2 61.5 38 44 199.7 ptos -  2º 

B 49.7 62.7 41 51 204.4 ptos – 1º 

C 53.1 0 45 29 127.1 ptos – 4º 

D 50.4 69.3 26 49 194.7 ptos – 3º 

 

 

 


